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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 
FINANZAS, PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA, CELEBRADA 
EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 
 
Presidente: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando en la Comisión de Finanzas, Planeación, Presupuesto y Deuda 

Pública, por lo que le voy a solicitar amablemente al Diputada Guillermina 
Magaly Deandar Robinson, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, le 

solicito pasar lista de asistencia a los miembros de este órgano parlamentario.  

 

Secretaria: Muy buenas tardes. Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar 

lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE FINANZAS, PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y DEUDA 
PÚBLICA. 
Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

La de la voz, Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, justifica. 

Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, justifica. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 5 integrantes de estas comisiones; por lo 

tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo. 

 

Presidente: Habida cuenta de que existe quórum requerido, para dar inicio a esta 

reunión, se declara abierta la misma, siendo las dieciséis horas con treinta 
minutos de este 16 de febrero del año 2026. 
 

Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a dar lectura y poner a 

consideración de todos ustedes el proyecto del Orden del Día. 

 

Presidente: Antes, dar la bienvenida a la Diputada Mercedes del Carmen Guillén 

Vicente. Muchas gracias por acompañarnos. Al Diputado Alberto Moctezuma 
Castillo, de la zona cañera. Bienvenido.  
 

Secretaria: Con gusto, Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo.               

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 
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del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto por el que se adiciona una fracción 
j) al artículo 6 a la Ley para el Fomento y Desarrollo de la Actividad Apícola 
del Estado de Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de 

trabajo. Es cuanto. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a ustedes 

emitan su voto en relación al mismo.  

 

¿Votos favor?  

 

Presidente: Ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: A continuación, procederemos con el análisis de la iniciativa que nos 

ocupa, la cual tiene como propósito impulsar la apicultura mediante la 
incorporación de incentivos y apoyos económicos a favor de quienes se 
dediquen a dicha actividad, asegurando así la protección de las abejas, 
fortaleciendo el desarrollo económico y ambiental de Tamaulipas. 
 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar en relación de este asunto y me apoye con el desahogo de las mismas. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 
Presidente: Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, adelante. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Compañeras y compañeros 

integrantes de esta Comisión, el asunto que hoy analizamos tiene como objeto 

fortalecer el marco jurídico estatal en materia de apicultura, mediante la 

incorporación expresa del derecho de las personas productoras a recibir incentivos 

y apoyos económicos por parte del Estado. Desde mi punto de vista, esta 

propuesta es viable porque reconoce a la actividad apícola como estratégica para 

el desarrollo económico, social y ambiental de Tamaulipas, y la vincula 

directamente con la seguridad alimentaria y la protección de la biodiversidad. 

Considero que la adición planteada no genera conflicto con el texto vigente de la 

ley, sino que lo complementa, al establecer con claridad un derecho específico 

que puede orientar mejor las políticas públicas y los programas de apoyo al sector. 

Asimismo, para el análisis se tomó en cuenta la opinión técnica favorable de la 

autoridad competente en materia de desarrollo rural, lo cual refuerza la viabilidad 

operativa de la reforma propuesta. Por lo anterior, estimo relevante que el 
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otorgamiento de incentivos y apoyos quede sujeto a la disponibilidad presupuestal, 

ya que esto garantiza congruencia con los principios de disciplina y 

responsabilidad hacendaria. Por último, solicito su voto a favor del sentido del 

dictamen, al considerar que fortalece la base jurídica para impulsar la 

tecnificación, innovación y sostenibilidad de la apicultura en nuestro Estado. Es 

cuanto, Presidente. 

 

Presidente: ¿Alguien más desea participar? 

 

Presidente: Acto seguido, antes, comentarles en relación a este asunto que tiene 

que ver con el impulso económico a ese sector de la apicultura, es solicitarle a la 

Mesa Directiva que, antes de que turnen diversos asuntos a las comisiones 

parlamentarias, revisen la materia de la cual se ocupa, porque en lo personal 

considero que esta iniciativa debió turnarse a las comisiones de Economía y 

Desarrollo Rural, porque es un sector específico; sin embargo, esta Comisión 

dictaminadora, por razones de uso de recursos públicos, pues tiene las facultades 

para emitir el dictamen correspondiente. Sin embargo, solicitarle a la Mesa que 

revise la materia específica de los asuntos que está turnando a esta Comisión. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto, con relación 

a la propuesta efectuada la Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson.  
 

¿Votos a favor?  

 
Presidente: Ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios, 

para que realice el proyecto de dictamen con la consideración expuesta y 

aprobada.  

 

Presidente: Pasamos a Asuntos Generales.  

 

¿Alguien desea participar?  

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de ustedes, y me permito dar por terminada la misma, 

dándose por validos los Acuerdos tomados, siendo las dieciséis horas con 
treinta y cinco minutos de este 16 de febrero del presente. Muchas gracias. 

Que pasen buenas tardes.  

 


